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RESUELNE :

ARTÍCULO 1 2 .- REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal, para que a través de la

Subsecretaría de Servicios Públicos, modifique el Plan de Obra, de la nueva plaza que se

está construyendo en el espacio ubicado entre las calles Guaraní, Onas Maipú y Prefectura

Naval, procediendo a ampliar el espacio destinado a las dársenas de estacionamiento sobre

los espacios lindantes a las avenidas Maipú y Prefectura Naval.

ARTICULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N2	 0 2 8	 /2010. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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